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su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación.

2. El embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, con número 2506.

Asimismo, se acuerda de conformidad a
lo preceptuado en el artículo 588 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

3. El embargo de los posibles saldos
acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de la apremiada en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediara has-
ta cubrir el importe del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculados (ar-
tículo 588 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-
boral, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Jolly Belleza, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.044/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.595 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rodrigo García Carballido y don José
Augusto Paulo Pereira, contra la empresa
“Industrias y Esmaltados al Horno, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Acta
En Madrid, a 19 de enero de 2010.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 10, doña Rosa-
rio Hernández Hernández, y con mi asisten-
cia, la secretaria judicial, doña Beatriz
Sainz-Rozas García, comparecen: como de-
mandantes, don Rodrigo García Carballido,
con documento nacional de identidad núme-
ro 51644541-L, y don José Augusto Paulo
Pereira, con número de identificación de ex-
tranjería X-4276808-G, asistidos de la letra-
da doña Nueria Benito Gutiérrez, colegiada
número 64.810, como demandada, “Indus-
trias y Esmaltados al Horno, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece.

La parte actora manifiesta que solicita la
suspensión del acto señalado para el día de
hoy por estar pendiente de resolución del in-
cidente de no readmisión en el que se solici-
ta la extinción de la relación laboral en el
Juzgado de lo social número 27 de Madrid.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo mani-
festado por la parte, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, acuerda la suspensión de
los actos de conciliación y juicio señalados,
acordándose el archivo provisional de las pre-
sentes actuaciones por plazo de seis meses.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando este acta los que en la misma
intervienen después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias y Esmaltados al Hor-
no, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.019/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 229 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vavyd Zinovy, don Zinoviy Bosak, don
Mikhaylo Ivanchyshyn, don Ysoyf Leskiv y
don Ihor Yavorskyy, contra la empresa
“Proyectos Ocelote Dos, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de ejecución de fecha 19 de
enero de 2010.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 240 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro V. Machado Arce, contra la em-
presa “Proyectos Ocelote Dos, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de ejecución de fecha 19 de
enero de 2010:

Auto
En Madrid, a 19 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.801,17 euros, más
la cantidad de 108,07 euros en concepto de
intereses y 180,11 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Ocelote Dos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.037/10)


